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13268 CORRECCION de erratas de la Resolución de 20 de 
abril de 1983, de la Secretaría de Estado de Ha
cienda, por la que se delegan en el Director general 
de Aduanas e Impuestos Especiales determinadas 
atribuciones.

Padecido error en la inserción del sumario de la citada Or
den, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 109, 
de fecha 7 de mayo de 1983, página 12815, se rectifica en el sen
tido de que donde dice: «RESOLUCION de 20 de abril de 1983, 
de la Secretaría de Estado de Turismo, ...», debe decir: «RESO
LUCION de 20 de abril de 1983, de la Secretaría de Estado de 
Hacienda, ...».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

13269 ORDEN de 3 de mayo de 1983 por la que se regula 
la organización y ejecución de un Plan anual de 
especialización y perfeccionamiento del Profesora
do en su modalidad a distancia a través de la Uni
versidad Nacional de Educación a Distancia.

Ilustrísimo señor:
Próximo a cumplirse el Plan de cuatro años regulado por la 

Orden de 12 de marzo de 1979, y teniendo en cuenta las nece
sidades actuales de especialización del Profesorado de Educa
ción General Básica, así como las de actualización y perfeccio

namiento de aquellos Profesores que ejercen sus funciones en 
las localidades más alejadas de los núcleos urbanos y cuyas 
circunstancias profesionales o personales les dificultan el acceso 
a cursos presenciales, parece aconsejable organizar un nuevo 
Plan anual que, además de contribuir a las necesidades dj es
pecialización y perfeccionamiento del Profesorado, tenga una 
doble finalidad: por una parte, llevar a cabo una evaluación 
profunda de las acciones de educación a distancia en la mate
ria, y por otra, introducir nuevas experiencias pedagógicas que 
permitan en un futuro una nueva ordenación del sistema de 
perfeccionamiento del Profesorado.

Este Plan de educación a distancia se realiza a través de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, en cuanto cons
tituye la Institución universitaria idónea, de acuerdo con la 
legislación vigente, para llevar a efecto este tipo de acciones 
en dicho nivel, todo ello sin perjuicio de las colaboraciones de 
las Comunidades Autónomas y demás poderes públicos, así co
rno de cualesquiera Instituciones educativas u Organizaciones 
del Profesorado. 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero—Durante el curso 1983-84 se llevará a cabo un Plan 
especial de especialización v perfeccionamiento del Profesorado 
no universitario, en su modalidad de educación a distancia, a 
través de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
que será subvencionado por el Ministerio de Educación y Cien
cia. Dicho Plan será aprobado, supervisado y evaluado por una 
Comisión presidida por el Subsecretario del Departamento y de 
la que formará parte la Rectora de la Universidad Naclonal 
de Educación a Distancia y dos representantes de esta Insti
tución, el Director general de Enseñanzas Medias, la Directora 
General de Educación Básica y la Subdireotora general de Per
feccionamiento del Profesorado.


